
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiuno de julio de dos mil veintidós  

 
 Niega la solicitud que antecede realizada por el gestor judicial del demandado 
LUIS MIGUEL GALLEGO MARRUGO, comoquiera que dicho extremo procesal 
cuenta con las herramientas que el legislador ha dispuesto para hacer efectivo el pago 
de la liquidación de costas aquí practicada y cuya condena fue en favor de su 
representado.  

 
 
 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 048 Hoy 22 de julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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